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2601 Pleno. Conflicto positivo de competencia' niímero
341/1982. Sentencia número 9/1985. de 2~ de enero.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don
Manuel García·Pelayo y Alonso, Pr('!l¡idente; don Jerónimo Aroza~.

mena Sierra, don Angel Latorre Segura. don Manuel Diez de
Velasco Vallejo. don Francisco Rubio Llorente. doña Gloria 8egué
Cantón. don Luis Diez Picaza. don Francisco Tomas y Valiente,"
don Rafael GÓmez..Ferrer· Morant. don Angel Escudero del Corral,
don Antonio Truyal- Serra Y" don Francisco Pera Verdaguer,
Magistrados. ha pronunciado. '

EN NOMBRE .DEL REY.
la siguiente

SENTENCIA

En el conflicto positivo de competencia numo 342/1982, plan:
teado por el Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña,
representado por el Abogado don Manuel Maria Vicens Matas, en
relación con la Resolución de 17 de mayo de 1982, de la Dirección
General de Transportes del Ministerio de Transportes, Turismo y
Comunicaciones. resolviendo recurso de alzada interpuesto por
don Manuel faITé. Ha sido parte el Gobierno de la· Nación,
representado por el Abogado del Estado, y Ponente· el Magistrado
don Antonio Truyol Serra, quien expresa el parecer del Tribunal.

I. ANTECEDENTES

Primero.-EI día I de septiembre de 1982. el Consejo ejecutivo
de la Generalidad de Cataluña suscitó conflicto positivo de
competencia frente al Gobierno del Estado por entender que la
Resolución de 17 de mayo anterior. emanada de la Dirección
General de Transportes del Ministerio de Tránsportes, Turismo y
Comunicaciones. por la que se resolvió un recurso de alzada contra
una Resolución del Jefe de la Sección de la"demarcación de Lérida
del Departamento de Política Territorial y Obras PUblicas de .la
Generalidad de Cataluña. vulnera las competencias de esa Comuni·
dad Autónoma. en virtud de lo dispuesto en el arto 149.1.21 de la
Constitución. en el Real Decreto 2115/1978. de· 26 de julio. por el
que se traspasaron a la Generalidad competencias en materia de
transportes. }" en el arto 9. J5 Yen la disposición transitoria sexta del
Estatuto de Autonomia de Cataluña.

Segundo.-La pretensión que se actua toma por base los siguien-
tes hechos: .

A) El Jefe de la Sección de la demarcación de Lerida del
Departamento de Politica Territorial y Obras Públicas de la
Generalidad dictó una Resolución, con fecha 30 de marzo <le 1982
denegatoria de autorización qe transporte para un vehiculo. dad<i
el incumplimiento de ciertos requisitos. El solicitante de la autori·
zacion interpuso recurso de alzada ante la Dirección General de
Transpones del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunica
ciones. que fue desestimado mediante Resolución de 17 de mayo
de 1982, en la que. no obstante. se afirmó la competencia de la
Administración del Estado para conocer del recurso.

B) La Generalidad de Cataluña, previo aC\,lerdo de su Consejo
Ejecutivo. con fecha 16 de julio de 1982. dirigió requerimiento de
incompetencia al Gobierno del Estado. a fin ae que dejara sin
efecto la referida Resolución. Dicho requerimiento no fue atendido
por el Gobierno. por no estimarlo fundado. según acuerdo del
Consejo de Ministros de 30 de julio de 1982, por lo que, de
conformidad con lo previsto en los arts. 63 y 64 de la ley orgánica
del Tribunal Constitucional, el Consejo Ejecutivo de la Generali
dad acordó plantear el presente conflicto positivo de competencia,
mediante el que se solicita que este Tribunal declare que la
competencia controvertida corresponde a la Generalidad. anulan
do. en consecuencia, la Resolución indicada.

Tercero.-En apoyo a su pretensión. aduce el Abogado de la
Generalidad los siguientes fundamentos juridicos:

A) El Real Decreto 2115/1978. por el que se transfirieron a la
Generalidad competencias en materia de transpones. dispuso, en
su arto 19. 10 siguiente: /'

«La Generalidad de Cataluña ejercerá las funciones de la
Administración del Estado, por delegación de ésta. para el otorga
miento de servicios públicos discrecionales de viajeros. mercancias
y mixtos. con vehículos residenciados en el ámbito territorial de la
Generalidad y amparados por las actuales tarjetas de ámbito local,
com~rcal y nacional. con aplicación de las normas y dentro de los
contlOgentes que.le asigne la Administración del Estado.Jo>

No obstante. una vez aprobado el Estatuto de Autonomía de
Cataluna. en virtud de lo dispuesto en su arto 9.15. en relación con
el 149.1.21 de la Constitución. las competencias de la Generalidad
en materia de transportes que discurren íntegramente dentro de su
territorio. en modo alguno se ejercen ya por «delegación». sino

como «propias». Por lo demás. los servicios y competencias a que
se refiere el Real Decreto 21 15/1978 han quedado definitivamente
consolidados a favor de la Generalidad en virtud de lo dispuesto
en la disposición transitoria sexta, 6, del Estatuto de Cataluña: La
amplitud de los efectos de dicho Real Decretol en orden a las
transferencias. en él previstas -aun antes de la aprobación del
Estatuto de Autonomía-, resulta también reiterada en su arto 27.1;
conforme al cual: «A partir del I de noviemb¡¡: (de (978), l.
Generalidad se subrogará en la calidad de Ente concedente y
autorizante. en lUgar del· Estado, de los servicios de .transporte
existentes; afectados por el traspaso de competencias».

B)' De todo lo anterior se desprende, a juicio del Abogado de"
la Generalidad, que. a partir de la entrada en visor del Estatuto, las
facultades de otorgamiento o denegación de taI]ctas de transpones
de ámbito local y comarcal en el territorio de Cataluña no se
ostentan por delegación de·la Administración del Estado sino- como
propias, siempre que no autoricen transportes fuera de Cataluña.
restando como delegadas las que permiten a la Generalidad el
otorgamiento o denegación de las tarjetas de ámbito nacional o que
excedan del territorio catalán. A estas últimas facultades. consolida
das definitivamente mediante la disposición transitoria sexta, 6, del
Estatuto. les será de aplicación el régimen que resulte del Real
Decreto dicho. contemplado· en su integridad. En cualquier caso,
todo el conjunt6 de facultades que a la Generalidad corresponden
en· materia de transportes ~imanen del Estatuto o dimanen del
Real Decreto de 26 de julio de 1978- pueden ser ejercidas. con
plenitud, es decir, en los términos con que le fueron traspasadas o
asumidas y sin otras Hinitaciones que las que resulten de· las
disposiciones aplicables. .

e) Según el Abogado de la Generalidad, la esencia- de la
cuestión planteada está en que la pretensión de un Ente de resolver
los recursos de alzada contra actos que se dictcn por ot_ro que no
le está subordinado jerárquicamente, es contraria a la noclón de
autonomía Q.ue garantiza el artículo 137 de la Constitución Españo
la, porque el recurso de alzada propiamente dicho sólo.es proceden.
te ante los órganos superiores de un mismo Ente público al cual
pertenece -y está subordinado jerárquicamente- el órgano autor del
acto impugnado. Tanto es así, que incluso eola epoca de la
Generalidad preestatutaria se, entendió que no era posible el
ejercicio real de las facultades autonómicas sin dejar en manos' de
la Generalidad la facultad de resolver los recursos de alzada que.
en el tema Que motiva este conflicto, pudieran plantearse. Y, así.
el articulo·32.2 del Real Decreto de 26 de julio de 1978 dispuso que:
«Contra las resoluciones y actos de la Generalidad de Cataluña
cabrá d recurso de reposición previo al contencioso-administrati
vo, salvo Que por; otra disposición legal se exigiera la interposición
de recurso de alzada que se substanciará ante la propia Generali
dad El regimen juridico de estos recursos será el establecido en las
Leyes de Procedimiento Administrativo y de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa».. Confirma IQ anterior la disposición
transitoria segunda, números 1 y 2 del propio Real Decreto, que
sólo excluye la competencia de la Generalidad para resolver los
recursos presentados antes del I de noviembre de 1978 (fecha en
que empezaron a ejercerse las competencias,. disposición final
segunda), lo que obliga a concluir que; todos los recursos que se
presenten despues de dicha fecha, han de ser resueitos por la
Generalidad con' exclusión de los órganos dependieI)tes de la
Administración estatal.

D) Sostiene. en consecuencia, el promotor del conflicto que el
recurso pertinente. en el presente caso, debía interponerse ante la

_Generalidad. en los terminas que se indicaron al peticionario de la
tarjeta que originó la Resolución de 30 de marzo de 1.982. dictada
por el órgano periférico de Lérida del Departamento de...Politica
Territorial y Obras PUblicas de la Generalidad de Cataluña, y por
consiguiente, al adoptarse por un órpno estatal la Resolución
impugnada de 17 de mayo de 1982, se IOcurri6 por ésta en el vicio
de incompetencia al arrogarse una facultad que no le correspondla
y se vulneraron o limitaron las que son propias de la Géneralidad
de' Cataluña y dimanan 'de su Estatuto, singularmente de su
disposición transitoria sexta. 6. en relación con el Real Decreto·de
26 de juno de 1978. .

_ Cuarto.-Con fecha 2 de septiembre de 1982. la Sección díctó
una providencia en la que se acordó tener por planteado el conflicto
positivo de competencia. dar traslado al Gobierno para la evacua
ción del trámite de alegaciones, comunicar al Presidente, de la
Audiencia Nacional el planteamiento del conflicto. 3' los efectos
previstos en el articulo 61.2 de la LOTe. y ordenar la publicación
en el «Boletin Oficial del Estado» y en el «Diario Oficial de la
Generalidad de Cataluña.

Quinto.-En el trámite conferido al Gobierno por la anterior
providencia. compareció en el proceso el Abogado del Estado..
cuyas alegaciones. formuladas mediante escrito de 23 de septiem
bre de 1982, han sido,..en resumen, -'as, siguientes: .

A) Utiliza el Abogado del Estado como primer supuesto de su
razonamiento que la delegación conferida a la Generalidad por el
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FUNDAMENTOS JURIDICOSII.

Primero.-Un correcto enjuiciamiento del presenle recurso exige
determinar con precisión los térm1nos en que se encuentra plantea
do, y cuáles han sido respecto de él las posicions mantenidas por
el Abogado de la Generalidad dc Cataluña.

El objeto del conflicto gira en torno a la competencia de l.a
Generalidad de Cataluña para laresoJución de los recursos admI
nistrativos relativos a las funciones de la Administración del
Estado para el otorgamiento de servicios publicos discrecionales de
viajeros, mercancías y mixtos, con vehículos tcsidenciados en el
ámbito territorial de la GeneraJidad y amparados par las tarjetas de
ámbito local, 'comarcal y nacio-pal, cuyo ejercicio. «por delegación
de la Administración del Estado», le encomendó el art. 19 del Real
Decreto 2115/1978, de 26 de julio, por el que se transfirieron a la
Generalidad competencias en diversas materias. entre ellas (sección
cuarta del capítulo primero), de transportes. Denegada por el. Jefe
de la Sección de la Demarcación de Lérida del Departamento de
Política Territorial y Obras Públicas una autorizaciÓn de transpor
te, serie MDCC, e interpuesto por el solicitante: dé la autori~ci?n,
don Manuel Farré Albáreda, recurso de alzada ante la DireccIón
Gen'eral de Transpónes del Ministerio de Transportes, Turismo y
Comunicaciones, que lo desestimó por Resolución de 17 de "?-ayo
de 1982, la Generalidad de Cataluña requirió de incompetencIa al
Gobierno del Estado y promovió el presente conflicto, por entender
que dicha Resolución vulneraba las competencias Que correspon
den a la Generalidad de Cataluña en virtud de lo establecido enJos
arts. 149.1.29 de la Constitución, del mencionado Real Decreto
2115/1978, y ·de los arts. 9. l 5, 11.9 Ydisposición transitoria sexta
del Estatuto de Autonomía de Cataluña. Por su parte, el Abogado
del Estado, al opaneneal conflicto de competencia. no sólo pIdió
a este Tribunal que se rechazara la petición de la Generalidad de
Cataluña, sino que solicitó que en la sentencia que se dictase se
declarara que la dc:legación conferida por el artículo 19 del ~eal
Decreto 2115/1978 ha quedado extinguida por la entrada en vIgor
de la Constitución y el Estatuto de Autonomía y que pertenece: al
Estado la competencia para realizar 105 actos que dich~ del~clón
abarcaba en cuanto no hayan pasado a ser competencl~ p~opla de
la Generalidad .tras el Estatuto, Y'anule por consIgUiente la
resolución dictada por el Jefe-de la Sección de la Demarcació~ de
Lérida del Departamento de Política Territorial y Obras PúblIcas
de la Generalidad y, subsidiariamente, que se declare Que pertenece
al Estado la c:ompetencia para resolver los recurSOS d.e alzada
interpuestos contra los actos dictados por la GeneralIdad por
delegación de aquél.

Segundo.-En la forma en que los definen los articulos 59 y
siguientes de.1a LOTC los c:ontlietos oonstitucionales», cuando se
SUSCitan sobre las competencias o atnbuciones asignadas directa
·mente'por la Constitución, los Estatutos de Autonomia o las leye~

-caso de fusión de municipios (Ley de Regimen Local y Reglamen
to de Población' y Demarcación Territorial, arts. 1S a 25);

cl' Tras la CQnstitución y el Es1~t!Jto, !a ~om~tenci.a para
oto~r tarjetas de transpon~ para'.serylcl":S pubh~s dlscret.ona~es
de vIajeros mercancías'o mixtos, de amblto naCional o de érnblto
comarcal y' toca) que excedan del territorio catalán, cae dentro de
las que el art. 149.1 enumera como exclusivas del Estado (núm. 21),
por lo que oon arreglo al an. 20.2 del Código Civil. la delO\l8ción
puede entenderse tácitamente de~da por lDcompaublbdad con
el nuevo esquema de'competenClas; , : ,

d) A partir de bI Qmstitución. ladeltgacion de oompetenc.as
propias del Estado a las Comunidades. Autónomas tiene u~ cauce
específico, que es el del art. ISO.2,..en .vlrtud del cual es precisa una
Lty orgánica. . ... ..

D) . Como "J'COnsecu~ncia 'dt: ,lo ,- anteriorm~nte expuesto, la
representación del 'Gobierno soliCita de~te Tnbunal que:

a) ])eclare que la delegación confe.rida por el arto 19 del Real
Decreto ·2115/1978 ha quedado extlOgulda por obra de la ConstItu·
ción y del Estatuto de Autonomía de Cataluña, y q.ue perten~ ,al
Estado la competencia para dictar los actos que dlch~ del~cl0n

amwraba en cuanto no hayan pasado a ser competencl~ p.r0pla de
Ja Generalidad tras el Estatut(y' y anule, por conSigUIente, 1a
resólución dicuada por d Jefe de l~ secció~ de. la Demarcac~ó~ de
Urida, del Departamento"de Políttéa Ten:rtonal y Obras Pubhcas
de la Generalidad.· .

b) Subsidiariamente, en caso de que la anterior pretens}6n no
sea estimada~ declare que pertenece. al Estado la competencia para
resolver los recursos de, alzada ,1Dterpuestos contra los actos
dictados parla Generalidad por delegación de aquél y confirme, en
cODsecueDc~ la ~solución,impu8nac;ta.

: Sexto.':'por pro"videncia dei Pleno de 17 de enero corriente se
&eñaló el 24 del mismo mes para la deliberación y vOlación de, la
Sentencia' de este co~flicto" "

articulo 19 del Re"lll Decreto 2115/1978 no haya sido revocada. En
tal supueSto, comienza -el AbQsado de~ Estado por. rebatir. el
argumento utilizado por el representante oe la GeneralIdad, en eJ,
sentido de que en virtud de lo· dispuesto en el, artículo 38.2 de
dicho Real Detreto, se prohibió implíci~mente '3 la Administra
ción estatal conocer de los recursos que se lOterpongan contra act.os
dietados por la Generalida,d, siD, disti~uir si ésta aet~ba ~on
facultades «transferiWw) --es decir propias- O «delegadas». ,SI el
argumento fuera cierto -Ol¡servael Abogado del Estado-; caeria.por
tierra uno de los principios de la técnica de la delegación acogidos

. en questTo ordenamiento general, a, ~ber: .No pue~en. ~1verse
por del~gaci6n rec~rsos contra actos dictados el) el eJcrclcl~ d~una

delegaCIón confenda (artIculo 118 de la uy de Proced,mIento
Administrativo). Pero no es cierto, según se desprende del pr~plO
Real Decreto. En el mismo se utilizan en realidad tres técmcas
claramente diferenciadas: La transferencia, como técnica dominan
te, la del"8!'ción, que ~s la utilizada ~ el articulo 19, y Ia·de bIs .
competencias compartidas. Y el precepto del artlculo]2 tan s6loes
aplicable a las ~aterias objeto de ,transferen('ia~, como 'expresa
con toda nitidez su apartado 1. .

B) Alega el Abogado del Estado, en relaciól; a la d~sposición .
transitoria sexta del Estatuto de Cataluña, que ec;ta, efectivamente,
idea y monta un procedimiento que haga poSible, con rapI~ez y,con
orden la asunci6n efectiva de muchas de sus competencl8s~ hasta
entonCes ejercidas Por el Estado, procedimiento cuya pieza maestra
es una Comisión Mixta. Ahora bien. los traspasos que '-así se
consolidaban eran los de servicios inherentes a 'Competencias
'propias de la Generalidad según el Estatuto, y, no cualquiera otros,
pues, de lo contrario, se favorecería una interpretación oontradicto
ri,a con la Co~titución y con ,~l propio Estatuto.

. Sobre'flta báse ha de centrarse el asunto planteado, a juicio del
Abogado del Estado, en d~rminar ~j ~ propia d,e la Genera!i~ad
la competencia para expedir la autonz8Clón de transportes soliCIta- _
da (transporte público discrecional de mercancías 'por 'carretera,
contratado con carga completa y radio de acción cOmarca», o si es
propia de la Administración del Estado.

El representante de la Generalidad, por un lado, admite que sólo
a ésta compete el otorgamiento o denegaci~n ~e tarjetas de
transporte de ámbito local o com~1 en el tem~ono de Catalu~a,

y, por otro lado. rebate la afirmaCIón que el Gobierno de la: ~aclón
ha hecho' sobre su propia competenc18 de fondo en el. escnto de
contestación' al requerimiento del Consejo Ejecutivo catalán. De .
esta suerte, debe darse por cierto, que la autorización otigen del
procedimien.to fue ~Iic,itada para ej~r~r l~ ~ctividad de transporte
en un ámbito temtonal cuya delimitaCIón no asegura que no
puedan quedar sobrepasados los límites territoriales autonómicos.
por.lo cual, siendo enterio de la competencia de la Generalidad, en
materia de tra.nsportes te~res. q~ éstos discurran integramente
en el territorio de bI Comunidad Autónoma (art. 9.15 del Estatuto
de Cataluña) la competencia en el caso que nos ocupa es propia del
Estado y la 'Generalidad sólo podía ejercerla por delO\l8ción. .

·EI án. 11 del Estatuto, apartado 9.·, induce a pensar que la
Generalidad ha recibido por el Estatuto algunas de .bIs competen
cias que, en materia de transportes, ejercía por delegaCión., al
amparo del art. 19 del Real Decreto de 26 de julio d.e 1978; asi
seria, en efecto, e'n la medida en que se tratara ~etranspo~e q~e
tenga su origen y destino en Cataluña, aunque saliera de temtomo
cataJ~n a io largo de $U trayecto, y fuera llevado Íl cabo con
vehículos residenciados en la Comunidad Autónoma. Que el.
representante de la Generalidad no hilya utilizado. este argumento
indica que el caso en cuestión no..et:B de esta naturaleza. ~or lo
demás, el tipo de transpot:te exphc.ad<:, -que pu~e denominarse
«eircular»- tiene ,en la realidad el,slgmf¡cado reSidual yse adapta
mejor al IbImado transporte regular -de recorrido fijo-· que no al
transporte discrecional, al, que se refiere el arto 19 del Real Decret?,
de 1978. . '. .

q Plantea, por último, el Abogado del Estad" la duda sobre
si la delegación conferida por el R~I Decreto de 1978 seguía en pIe
tras e) Estatuto de Autonomía, pese a no haber sido expresamente
renovada. Cabe decir que tampoco fue expresamente revocada y,
ciertamentei\esta circunstancia ha favorecido la act~ación de origen
de este con icto, tanto en, lo-, que toca a la Generahdad al resolver
en primera in$tancia, como en lo que atañe a la Administración del
Esta<io, al resolver el rec':1rso de alzada Sin embargo, de n~
eslimarse subsistente·la delegación] hablia que negar a la Generah
dad hasta la competencia para dictar el acto luego recurrido en
.alzada. En contra de la subsis~nci~, invoca al Abogado del Estado
l~s si8uientes argumeIitos: '

- . a) La Constitución no autoriza. a 'establ~~ que ~ ha~a
producido una suce~ión entre los organls~os p~vlslOnal~s a~ton~
micos y las ComuDldades Autónomas (disposICión transltorya 7. ),

b) Aunque puc~tiera apreciarse un fenó~eno,sueesof,1?, los
precedentes legislatiVOS en nuestro ordenamlento-suce~lOn ~.
municipios- nQ 'extienden la sucesión fuera de las competencias
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orgánicas u ordinarias para delimitar los ambitos propios. del
Estado o las Comunidades Autónomas, vef$an exclusivamente
sobre la titularidad de la competencia debatida y sobre la validez
Onulidad del acto que da origen 'al conflicto por eSlarviciado o no
de incompetencia. Quiere ello decir que .las, partes en conflicto
competencial pueden reivindicar las competencias en juego, pero
no pueden formular ante este' Tñbunal peticiones de carácter
reconvencionaL De esta suerte se llega.a la conclusión de que no
debe entrarse en el presente asunto a dedicir.si la delegación, que
fue operada por el articulo 19 del Real Decreto 2115/1978. de 26
de julio, queda extinguida por la, entrada. en vigor de la Constitu
ción y del Estatuto de Autonomía_. La. cuestión aquí controvertida
es la relativa a la competencia para resolver Jos recursos de al~ada

interpuestos contra 'los actos dictados por los órganos de la'
Generalidad. Y esta cuestión no debe oscurecerse trasladandó 'la
relativa a la competencia para dictar el acto administrativo aJa
Resoludón que se impugnó 'en vía de. alzada. pU;es. una,' y otra
cuestión deben mantenérse distantes, aunqúe una y otrtr sean
objeto del, contlicto que la Generalida4 de Cataluña planteil,. .

Tercero.-Delimitado del modo anterior el asunto, convie'ne
hacer dos órdenes de consideraciones. Eri primer lugar. con carácter
general la competencia para conocer y decidir un recurso de alzada
formulado en v:iaadministrativa contra 'un ótgano o servicio de la
Generalidad de Cataluña compete al órgano superior que en vía
jerárquica dentro de la Generalidad de Cataluña tenga aquel que
dictó la resolución recurrida. Por consiguiente. el 'recurso de alzada
interpuesto contTjl, la resolución del Jefe de la Sección de la
Demarcación de Lérida del Depanamento de Política Territorial y
Obras Públicas de la Generalidad, corresponderé conocerlo ~l
órgano competente del inencionadoDepanamento. sin que en este
caso. en que el Ente delegante no ~ ha reservado este medio de
control, sea de aplicación aquí la norma, recogida c.n el articulo liS
de la Ley de Procedimiento Administrativo (cnmo'pretende el
Abogado del Estado), regla que se refiere alas_delegadones 'en que
se verifica un descenso de atribuciones a' través de. la línea

jerárquica y ~o resulta aplicable a las delegaciones en que la
relación juridica queda trabada entre distintos sujetos o entes de
Derecho Público. lo que significa que unas determinadas materias
o ,funciones pasen a inscribirse 'en un ordenamiento o ámbito ~

competencial distinto a aquel al que corresponda la titularidad
ori~naria sobre tales matenas o funciones. En este caso, el régimen;
jundico al que quedail sometidas las materias o funciones delega- .
das será. en principio. el establecido por el ordenamiento propio de
la Administración o Eilté público que ha recibido la delegación, de
la que se desprende que la delegaCión de competencias de un ente
püblico.a atto conlleva, ,para este último. la de conocer los recursos
admini~trativos frente a los actos dictados en ejercicio 4~ la misma. ,

FA LLO

En .. at~nción a todo lo'expuesto~' el Tribunal Con'stituci'onal,
POR LA AUTORIDAD QUE J-E CONFIERE LA CONSTITU
CION DE LA NACION ESPANOLA

Ha decidido:.

Primero....Que la competencia controve(tida -en el presente
conflicto corresponde a la Generalidaéi de: Cataluña, y

Segundo.-Anular en consecuencia la Resolución de 17 de mayo
de. 19S2emanada de la Dirección, General de Transportes del
Ministerio de Transport,es, Turismo y Comunicaciones impugnada ,
por,la Generalidad.

Publíquese esta. sentencia en el «Boletin Oficial del Estado».

Madrid a 28 de enero de 1985:~Fiimádo: Manuel García-Pelayo
y Alonso.-JerÓnimo ,~rozamena Sierra.-Angel Latorre Segu
ra.-M~nuel Diez de Velasco VaUejo.-Francisco RubiQ Lloren
te.-Gloria Begué Cantón.-Luis. Diez ,Picazo.-FranciscO- Tomás y
Valicnte.-Rafael GÓm~z·FerFer Morant.-Angel Escudero del Ce-
rral.-Antonio Truyol Serra.-Fracisco Pera,Verdag~~r. '

,,',

"
EN !'jOMBRE DEL REY, .

la siguiente

de 28 de junio de 1946 enumeraba a la viuda supérstite entre los
titulares de dicha indemnización. también. el viudo había· de
incluirse en' el catálogo de b~.neficiarios por aplicación del prinGipio
de igualdad de sexos, consagrado en el arto 14 de la Constitución.

Admitida a trámite la demanda. la Magistratura de Trabajo
número 3 de las de La Coruña pronunció Sentencia el 19- de enero
de 1983 en la que, acogíendo la excepcíón de pre~cripción d~ la .
acción alegada de adverso, absolvió a la empresa demandada. _ .'

Segundo.-Interpuesto recurso de suplicaCión, el Tribunal Ceo.'
tral de Trabajo, mediante resolución de 22 de febrero de 1984;
confirmó la decisión del juzpdor de instancia, declaran90 prescrita'

.la acción ejercitada por' aplicación del' art J.939 del Códl$O Civil
en relación con los ans. 83 de la Ley de Contrato de TrabajO de 26
de enero de 1944 (LCT) Y 59.1 de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores (ET) de 8 de marzo de 1980, al no haber interesado
el actor el reconocimiento del derecho que en su demanda
postulaba dentro del plazo de un año a partir de.'Ia entrada eri vigor
de la cita Ley del Estatuto. .... ..

Tercero.-EI escrito de demanda denuncia la vulneración por la
Sentencia combatida de los arts. 14, 35 y 9.3 de la C.E. Los arts.
14 y 35 se habrian infringido por no haber eliminado la resolución
recurrida la discriminación contenida 'en el al1. 50 de la Reglamen
tación Nacional de Trabajo de Tabacalera. que impide generar la
indemnización objeto de la litis a aquellos supuestos en los que el
trabajador fallecidopenenece al sexo femenino o~ visto el fenóme
no desde otro ángulo. que niega dicha indemnización al cónyuge
supérstite del sexo masculino. El arto 9.3 de la C.E~ se contraviene,
por cuanto el Tribunal Central de Trabajo, al, estimar la prescri¡r
ción de la acción por el juego del arto 1.939 del Código Civil, en
realidad, está aplicando con efectos retroactivos el arto 59,2 ET, que
es una norma restrictiva de derechos. Este criterio jurisprudencial
incurre en una interpretación errónea del arto 1.939 del Código
Civil y se separa. además', de la (Ío~tri'na sentada por el Tribunal
ConstItucional en sus' Sentencias de 14 y 23 de febrero y de 4 de
m'arzo. todas' ellas de 1983, en las que, .at resolver similares' casos'
al ahora, expuesto. se declara, de un lado, que el plazo' de,
prescripción de las acciones derivadas del contrato de trabajo es d'e'
tres: años, tal y como consignaba el arto 83 LCT.r, de otro, que la
aplicación de una norma posteriQr y más restnctiva, apane de
conculcar el principio de irretroactividad de disposiciones restrictí-·
vas de derechos individuales, viola el derecho del recurrente a no
ser discriminado por razón de ~XO. .. .

En el suplico de la demanda, se solicita de este· Tribunal que,'
declare la nulidad de la. Sentencia impugnada así como que se
reconozca el derecho del recurrente a no, ser discriminado por lo, ¡
prevenido en el art., 50 de la. Reglamentación mencionada y, en,:
consecuencia, se le considere beneficiario de la indemnización allí

Sala Segunda. Recurso de ampara húmero 266/1984.
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SENTENCIA

En el recurso"dé amparo núm.'266/1984; inierpuesto'por et
Pr.oc~rador. de los Tri~unales. don. Ignacio ;AguiJar: Fernández"
aSlslldo de Letrado. en nombre de don José Paz Platas:; contra la.
Sentencía dictada por la Sala Primera .\Iel Tribunal Central de
TrabajO de fecha 22 de febrero de 1984 confirmatoria. de otra de la
Magistratura de Trabajo núm. 3 de 4 Coruña de 19. de enero de
1983, recaída en juici~ seguido por el hoy solicitante del amparo
contra la compai\ía mercantil «Tabacalera, Sociedad Anónima». En
el pre\ente juicio ha sido parte el Procurador de los Tribunales don
Santos ~e Gandarillas Carmona, en nomb~ de la compañía
mercantil «T~bacalera. Sociedad Anónima». y el fiscal general del
Estado. Ha Sido Ponente el Magistrado don Luis Diez Picaza y
Ponce de León, qUien expresa el parecer de la Sala. ,

l. ANTECEDE!'1TES

Primero.-En 9 de octubre' de" 1982. el actor promovió. mediante
la presentación de la oportuna papeleta. la celebración de' acto de ,
conciliación contra la Empresa «Tabacalera, Sociedad' Anónima»,
a la que reclamaba el abono de la indemnización por fallecimiento
prevista en el arto 50 de la Reglamentación de Trabajo aplicable, '
por su condición de viudo supérstite de doña Julia Moreno Díaz,
trabajadora que fue de la mencionada empresa, con destino-en la
fábrica de tabacos de La Coruña, hasta su óbito' acaeeido el· 12 de'
octubre de 1979. .

Celebrado sin avenencia el acto de conciliación el actor presentó
demanda ante,el órgano competente de la jurisdicción laboral. En
ella solicitaba que 'le fuera concedido el derecho a pertíbir: .una
indemnización equivalente a una anualidad,~e los salarios deven
gados por su cónyuge fInada, estimando que, si bien el precitado
artículo de la Reglamentación Nacional de Trabajo de Tabacalera

, '. .' -.: '! .....' ,
l:a SAla Segunda del· Tribunal Constitucional,' cotnpuesta por

don Jerónimo Arozamena Sierra, Presidente, don Francisco Rubio
lIorente. don Luis Diez-Picaza y Poncede León, don Franclsco
Tomás y Valiente, don Aritonio Truyol Serra y don Francisco Pera
Verdaguer, Magistrados. ha pronunciado.


